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OBJETIVO DE LA REUNION: 

Primera Reunión en la vigencia 2022 de la Mesa de 

Inclusión y Equidad del consejo Departamental de la 

Política Social. 

FECHA: 27 de mayo de 2022 HORA: 8:00 a.m.  

LUGAR: Sala del despacho Secretaria de Planeación y TIC.  

REDACTADA POR: 
Johanna Rodríguez Correa – Luz Mary Patiño Murillo (Secretaría 

de Planeación y TIC-Oficina de Infancia). 

 

ASISTENTES: 

LISTADO ANEXO 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Saludo de bienvenida 

2.  Presentación mapa de pobreza_ Responsable: DPS 

3. Socialización por cada secretaria de la estrategia de superación de la pobreza_ 

Responsables: delegados de las secretarias que integran la mesa.  

4. Proposiciones y Varios (socialización del mecanismos para solicitar cruce de base 

de datos a prosperidad social)  

 

DESARROLLO DE LA REUNION. 

1. Saludo de apertura y bienvenida por parte de la secretaria de Inclusión Social 

Poblacional a cargo del Director de grupos vulnerables, diversidad y asuntos étnicos 

Luis Alfonso Rincón:  

 Promover la articulación para el diseño, implementación y seguimiento de la 

estrategia de superación de la pobreza en el Tolima. 

 Fortalecer la coordinación interinstitucional e intersectorial para la implementación y 

el seguimiento de las Políticas públicas poblacionales de carácter departamental.   

Verificación de asistencia por parte de la Dra. Edna Bocanegra de la Secretaria de 

inclusión social poblacional, a la primera mesa de 
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 inclusión y equidad convocada mediante circular número 0035 del 16 de Mayo de 2022 

firmada por el secretario de Planeación y TIC, Dr. Juan Pablo García Poveda y el secretario 

de inclusión social poblacional Dr. José Alfredo Camacho. Se verifico asistencia de las 

diferentes secretarias según el decreto de conformación de la mesa técnica y de entidades 

externas como el SENA y el referente de la dirección de Prosperidad Social; siendo el 

Instituto Colombiano de bienestar Familiar el único faltante.  

Lectura y consideración del orden del día a cargo de la contratista Luz Mary Patiño Murillo 

de la Secretaria de Planeación y Tics.  

 
El Dr. Luis Alfonso Rincón de la Secretaria de Inclusión Social Departamental, interviene 
manifestando en torno a la Ley Decreto No. 0146 del 11/02/2021 y a la implementación y 
seguimiento de las políticas públicas poblacionales para este año, la cual manifiesta que se 
está avanzando en la actualización de la política pública Afro y LGTBI+ en convenio con la 
Universidad del Tolima, las cuales serán socializadas en este mismo escenario, después 
de ser revisadas por la asamblea Departamental. 
 
Así mismo, realiza la intervención la Dra. Edna Bocanegra de la Secretaria de Inclusión 
Social, quien contextualiza sobre la conformación de la mesa e indica que corresponde a la 
primera de las cuatro mesas que integran el consejo de Política Social; resalta la 
importancia de tener en cuenta los dos objetivos fundamentales; 1. Articular todas las 
acciones que nos llevan a implementar y hacer seguimiento a la estrategia de superación 
de la pobreza extrema, al igual reitera de la importancia de cumplir la ley que establece que 
las entidades territoriales deben presentar antes del 15 de junio de cada año, el informe de 
avances de la estrategia de superación de pobreza extrema con las apuestas para los años 
posteriores. 
 
Luz Mary Patiño coordinadora de la oficina de infancia de la Secretaria de Planeación y 
TIC, realiza intervención enfocada en la presentación de la agenda y transmite un saludo 
por parte del Secretario Juan Pablo García Poveda. Resalta la importancia de los 
compromisos por parte de cada secretaria, refiere que con anticipación a esta mesa se 
realizaron encuentros y apoyos técnicos en compañía de las secretarias, liderados por Luis 
Fernando Caicedo del (DPS), en el cual se presentaron los tres anexos (3, 4 y 5) que se 
han venido solicitando. En apoyo del especialista para el cumplimiento de metas que 
maneja cada secretaria, relacionadas al tema de superación de la pobreza y pobreza 
extrema. Al igual con cada secretaria se ha venido trabajando en equipo para articular 
todas las acciones y compromisos. 
 

2. El especialista Luis Fernando Caicedo del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (DPS.RT) comenta que en el Plan de Desarrollo Departamental, 
por criterio del señor gobernador se elaborara un capítulo de pobreza; al ser parte 
de la red unidos está en la obligación de tener una estrategia en función de la Ley 
1785 del 2021, que ejecutaran para la superación de la pobreza extrema. 

 
En Colombia hay dos formas de medir la pobreza: multidimensional y monetaria, teniendo 
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en cuenta que en el mundo hay una sola teoría aprobada académicamente para medirla, la 
cual se realizó en una mesa internacional donde resultó este tipo de modelo; por lo 
anterior, nosotros estamos relacionados a esa mesa internacional y se deben tener en 
cuenta los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
El cumplimiento del plan de desarrollos sus proyectos y programas cuales atacan 
directamente a la superación de indicadores de pobreza y nos permite evaluar si se va a 
dar cumplimiento con esa meta. Las cifras se han podido obtener por medio de la encuesta 
CALIDAD DE VIDA nacional, departamental y municipal.  
 
Lo que se ha visto en el departamento, después de realizar una serie de ejercicios, junto a 
los análisis que se han hecho por medio de la plataforma y del SISBÉN 3, permitió 
evidenciar cifras hasta el año 2018, el resto son proyecciones que se hicieron en el 2019, 
2020, 2021 y hasta la fecha del 2022. Eso hay que tenerlo claro, y se puede concluir que, 
lo que oficio el señor gobernador y lo que se está trabajando desde la (DPS)-con 
Presidencia de la Republica y Alcaldía son cifras de 2018 que se encuentran en la 
plataforma. Sin embargo, a partir de las proyecciones que ha hecho el DANE se puede 
decir que los indicadores en el departamento en este momento se refieren a lo que se tiene 
del año 2018. Por ahora se ha logrado avanzar en un 70% en el estudio para identificar que 
personas, familias, municipios o barrios se encuentran en pobreza e indigencia extrema y 
así poder realizar una comparación, entre quienes continúan siendo pobres o quien supero 
la pobreza o si se sumaron otros por pandemia. 
  
El mapa de pobreza “ya lo tenemos casi que terminado”. De los datos generales del 
departamento y de los municipios: pobres de la plataforma Red Unidos, donde se entregan 
treinta y un mil hogares que se focalizaron y aparecieron veinticinco mil caracterizados. 
Con la plataforma Sisbén 4 ya se está actualizando, lo cual nos permite decir si ya algunas 
familias han salido de esos indicadores de pobreza o si aún continúan en ese momento, 
cualquiera puede ingresar a la plataforma y hacer el ejercicio comparativo.  
 
Por ultimo se socializo la importancia de diligenciar la solicitud de la información de las 
variables a tener en cuenta para el cruce de los datos con la plataforma Nacional-Marco de 
lucha contra la pobreza. Haciendo referencia la coordinadora de infancia Luz Mary Patiño, 
que solo se recibieron datos de Educación y de Inclusión Social, referente a las principales 
problemáticas que se tienen, en temas de la superación de la pobreza extrema.  
 
Acuerdos y compromisos.  
 
Asistencia técnica en el diligenciamiento de los anexos del marco de lucha, para los días 

31 de mayo y 01 de junio con los equipos conformado por Secretarías de Salud, Educación 

y cultura, Inclusión Social, Ambiente y Desarrollo Agropecuario, Planeación y de la mujer.  

El referente del DPS organizará y socializará el cronograma de reuniones según 

disponibilidad. 

Proposiciones y varios 
 
Se solicita al resto de secretarias que no efectuaron la entrega de la información, enviarla a 



 

 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 

Código:  
FOR-DE-002 

Versión: 02 

MACROPROCESO: 
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO 
Pág. 4 de 5 

ACTA DE REUNION 
Vigente desde: 

13/12/2011 

 

más tardar la primera semana de junio para dar cumplimiento con el diagnóstico y poder 

presentarlo a la asamblea antes del 15 de junio; en ese mismo momento manifestaron la 

necesidad de coordinar reunión para solucionar dudas al respecto.   

 
 
 
Se termina la reunión a las 11:30 de la mañana. Se adjuntan las presentaciones.  
 
 

 

COMPROMISOS Y TAREAS 

COMPROMISOS Y 

TAREAS 

RESPONSABLE PLAZO 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

Se realiza 

programación de 

apoyo técnico con 

(SALUD-EDAT-

EDUCACIÓN-MUJER 

Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO) 

para la revisión de 

indicadores y 

diligenciamiento de los 

anexos para poder dar 

cumplimiento de las 

metas. 

Secretaría de 

Planeación y TIC.  

Oficina de Infancia y 

Adolescencia.  

 

31 de mayo al 03 

de Junio de 2022. 

Equipo conformado 

por Secretarías de 

Salud, Educación y 

cultura, Planeación, 

Inclusión Social, 

Mujer, Desarrollo 

agropecuario, 

Ambiente y Gestión 

del Riesgo.   

Se recalca la 

importancia de 

diligenciar y enviar la 

información para el 

marco de lucha contra 

la pobreza (Anexos 3, 

4 y 5) antes del 15 de 

junio.  

Todas las secretarias 10 de junio 2022 Por correo desde el 3 

de mayo se viene 

solicitando la 

información a las 

secretarias.  

Entrega de fichas 

técnicas de pobreza 

(DANE-RED UNIDOS) 

Departamental y por 

municipios.  

DPS-Especialista 

Luis Fernando 

Caicedo. 

 03 de junio de 

2022. 
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Como constancia, se firma por el Secretario de Planeación y TIC, el 01 de Junio de 2022, en 

la ciudad de Ibagué. 

 

ORGINAL FIRMADO 

JUAN PABLO GARCIA POVEDA   
Secretario de Planeación y TIC  
Elaboró: Johanna Rodríguez-. Luz Mary Patiño SPT 
Revisó: Alexandra Ospina. Dir. Planeacion para el Desarrollo. SPT 








